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§, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunicipalidad de Chtllán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
RAFAELLA ANDRIETTE GOTELLI CARRASCO,
NUTRICIONISTA, VIDA SANA, CESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDICIO N' E qI ?

Contralo a Honorarios de Doña RAFAELLA
ANDRIETTE GOTELLI CARRASCO, NUTRICIONISTA, suscrito con fecha 31 de enero de
2023

Las facultades conferidas en la Ley N. 1g.695, Orgánica
constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus lextos modificatorios.

CONSIDERANDO:

La necesidad de coñtratar los servicios profesionales
para otorgar las atenciones a los usuarios der cesfam Dr. Federico eüga eorná y
beneficiados del convenio 'programa vida sana, lntervención en Factores oé n¡e"d¿"
Enfermedades no Transmisibles"

Erise vicra sana año ror.., o..,illJ"!fi ,!'!, T:[:3: Tisil, r-Tili"r'?i"ilT:
Municipalidad de Chillán Viejo.

Ord. C52 N' 4530 de fecha 20 de diciembre de 2022,
del señor Fernando Araos Dattoli, subsecrelario de Redes As¡stenciales, donde informa
que la totalidad de programas de refozamiento de atención primaria tendrán continuidad
para el año 2023.

mod¡r¡ca Decreto Arcard¡c¡o N. zss8s".li]zoori]?jg":".,"i1"*':ilffi,'.tátih.,li"i,l1
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N" 607Bt1A.1O.ZO21, el cual
establece subrogancias automát¡cas para funcionarios que indica.

DECRETO:

l.- APRUEBA el Contrato a Honorarios suscrito con
legl1_3_] 

jle eryro de 2029,_entre ra r. Municiparidad de chiilán Viejo y Doña naileu-r
ANDRTETTE GOTELLT CARRASCO, CéduÉ Nacionar de rdentiiaá t{" ts.zés.e}2-2,
NUTRICIONISTA, como sigue:

En chiilán viejo, a 31 de enero de zoz3, entre ra ilusrre Municiparidad de
chillán Viejo, Persona iurídica {e_De1ech9 

púbtico, Rut. No 69.266.s00-7, nep-sánüoapor su Alcalde, Don JORGE oEL pozo pAsrEilE, divorcíado, c¿ouia r¡ác,ióñái-oe
ldentidad l!: 11ry2s02-s, v Doña RAFAELLA ANDRTETTE GorELLr cmnÁióó, ¿eprofesión NUTRlctoNtsrA, céduta Nac¡onat de tdenridad No 19.29s.672-2, estáo t¡v¡l
soltera, de nacionalidad chilena, domiciliada en calle los homos 239, villa oon uártin l,
comuna de chillán; en aderante er prestador de servicios, han convenido 

"r "buient"contrato a honorarios, que consta de ras cráusuras que a continuación se indican:

fs!¡LElo;_Ll yuniciparidad tiene ra necesidad de contratar ros servicios de RAFAELLAAilDRIETTE GorELLr cARRASco, NUTRrcroNrsrA, para ra de ejecución oei óonrEn¡oPrograma vida sana, rntervención en Facrores de' Riesgo dL Enfermedaoás no
Transmisibles, en el Cesfam Dr. Federico puga Borne.

SEGUNDO: Por ro señarado en er punto anterior ra flustre Mun¡cipariciad de chiflán viejo
v¡ene a contratar los servicios de Doña RAFAELLA ANDRIETTE GorELLl cARRAsco,
para realizar las gestiones como profesional gestor y las consullas de NUTRlcloNlsrÁ oetconvenio "Programa Vida sana: rntervenció-n en fádores de riesgo oe entermeoa¿ei notransmisibles", las labores serán realizadas en el centro de saluá Familiar,or. r"¿oi*Puqa Borne", ubicec,o en calle Erasmo Escela N" BTZ: 

-

I

cuáles podrán ser evaluados cada 2 meses por la direcrora del esrablec¡m¡ento o qu¡en
asuma sus responsabilidades para tales efeclos:

;,[ifil vrEJo, o 6 FEB 2o2r
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Realizar las atenciones y talleres para los usuarios de los Establecimientos de salud de
la comuna beneficiados con el Programa Vida Sana.
Registrar la ¡nformación en fichas electrónicas del Sistema computac¡onal Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
otras act¡vidades que le sean encomendadas por la Directora del Establec¡miento o
quien asuma sus responsabilidades para tales efeclos, en relación a la naturaleza de
función.

Fl prestador de servicios deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, por 72
horas mensuales, distribuidas de lunes a sábado, duranle la duración del contrdó y de
acuerdo a la coordinación de la D¡rectora del Establecimiento o quien asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales serviclos, el Departamento de
salud Municipal, pagará a Doña RAFAELLA ANDRIETTE GorELLt cARRÁsco, una vez
prestado el servic¡o, la cantidad por hora de $6.720 (seis mil setecientos ve¡nte pesos),
impueste incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabájadas,
contra boleta de honorarios electrónica la cual debe contener la fecha de emisión (ittimo
día del mes de preslados los servicios al finalizar jornada laboral) y la glosa (proiesión,
nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de lá preétación'y número
de horas ejecutadas);previa certificación emitida por la Direc{ora del centro áe salud
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabil¡dades para tales
efectos.

Este informe de pago deberá contener; el cerlificado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a¡ del servicio,'informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria delas horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente a
efectuada la prestación de servicios. De llegar con una iecha posterior, el pago se-realizará
al mes siguienle.

S-e deberá adjuntar registro de aslstencia digital el cual servirá para determinar la prestación
efec{iva de los servicios- En el caso de prestar servicios en dependencias sin reloj control
se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser auiorizaclo
expresamente por la Directora del Deparlamento de salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados y revisados por la
Unidad de Finanzas o por la Subdirección Administrativa del Depto. Oe SáluO.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada Ia prestación. En los casos qub corresponda, esfos honorarios serán
gincelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte der servicio de salud
Nuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se ¡nicia con fecha 01 de febrero de 2023,
m¡entras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2023.

QUINTo: Doña RAFAELLA ANDRTETTE GorELLr cARRAsco, se compromere a
efecluar sus labores profesionales de atención de salud, según las normas eétablecidas
por el Servicio de salud ñuble y de acuerdo a las instruccioneJque le imparta el Emprcaáár.

sEXTo: Las parles dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
::.191$r' 1la_qunicipatidad pJ! 9lárr No 4 de ta Ley 18.883, por to que Doña RAFAELIA
ANDRIETTE GorELLr cARRASco, psicorogo, Áo tendrá ra caiidad ae runeü-nano
Municipal.
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Así mismo, no será responsab¡lidad del mun¡cipio cualquier accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N. 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja establecido, que
cualquier costo asociado a traslados relac¡onados con la prestación del servicio será de su
exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña RAFAETLA
ANDRIETTE GOTELLI CARRASCO.

OCTAVO: Se deja constancia que el preslador de Serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, orgánica constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones as@ndentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y seguncio de afinidad inciusive respecto de las autoridades y cie
los func¡onarios directivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.

- Estar condenada por crimen o s¡mple del¡to.

DECIMo: De las Prohib¡ciones. Queda estrictamente proh¡bido que el prestador de
servicios utilice su of¡cio o los bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co part¡distas
o en cualesquiera otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado tal como lo señala
el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serv¡cios
a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así Io
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.

oEclillo SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, frjando su domicilio en la comuna
de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Just¡cia.

DEclMo TERCERo: Para consancia de lo estipulado en el presente contrato a
honorarios, se firma en dos ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
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2.- El correcto cumplimienlo del presente contrato estará a
cargo srta. oriana Mora contreras Direclora del bepartamento de salud Mun¡cipal y de laDirectora del establec¡miento de salud que coiresponda, o quienes ,"ür"n ,r.
responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No
2'15.21.03.001 denom¡nada "HoNoRARro A suMA ALZADÁ" oet presupué*o oet
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad cle Chillán Viejo.

ANÓTESE coMUN¡QUESE, RE SE Y ARCHíVESE.
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El prestador de serv¡cios deberá ejecutar las tareas especificadas en esla cláusula, por 72
horas mensuales, distr¡buidas de lunes a sábado, durante la duración del contrato y de
acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o qu¡en asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestac¡ón de tales servicios, el Departamento de
Salud Municipal, pagará a Doña RAFAELLA ANORTETTE GOTELLI CARRASCO, una vez
prestado el servicio, la cantidad por hora de $6.720 (seis mil setec¡enlos veinte pesos),
¡mpuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas,
contra boleta de honorarios eleclrónica la cual debe contener la fecha de emis!ón (último
dia del mes de prestados los servicios al finaliza¡ jornada laboral) y la glosa (profesión,
nombre del convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de la prestac¡ón y número
de horas ejecutadas);previa certificación emit¡da por la Direc{ora del centro de salud
Familiar Dra- M¡chelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario eleclrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servic¡o, informe de
act¡vidades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecimiento que
corresponda en la unidad de Finanzas, a más tardar el primer día hábil del mes siguiente a
efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se-realizará
al mes siguiente.

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
,rlunicipalidad de Chltlán Viejo

CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de enero de 2023, entre la llustre Municipal¡dad de Chillán
Viejo, Persona jurid¡ca de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorc¡ado, Cédula Nac¡onal de ldentidad No
13.842.502-9, y Doña RAFAELLA ANDRIETTE GOTELLI CARRASCO, de profesión
NUTRICIONISTA, Cédula Nacional de ldentidad No 19.295.672-2, estado civ¡l soltera, de
nacionalidad chilena, dom¡cil¡ada en domiciliada en Calle los hornos 239, villa Don Martín
I, comuna de Chillán; en adelante el prestador de servicios, han convenido el s¡guiente
contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO; La Mun¡cipalidad tiene la necesldad de contratar los servicios de RAFAELLA
ANDRIEfiE GOTELLI CARRASCO, NUTRICIONISTA, para la de ejecución del Convenio
Programa Vida Sana, lntervención en Factores de Riesgo de Enfermedades no
Transmisibles, en el Cesfam Dr. Federico Puga Borne.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña RAFAELLA AilDRIETTE GOTELLI CARRASCO,
para realizar las gestiones como profesional gestor y las consultas de NUTRICIONISTA del
Convenio "Programa Vida Sana: lntervención en factores de riesgo de enfermedades no
transmisibles", las labores serán realizadas en el Centro de Salud Fam¡l¡ar "Dr. Federico
Puga Borne", ubicado en calle Erasmo Escala N" 872:

cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o qu¡en
asuma sus responsabilidades para tales efectos:

Realizar las alenciones y talleres para los usuarios de los Establecimientos de Salud de
la comuna beneficiados con el Programa Vida Sana.
Regilrar la información en f¡chas electrónicas del Sistema Computacíonal Rayen y
entregar los informes diarios respectivos.
Otras actividades que le sean encomendadas por la D¡rectora del Establec¡m¡ento o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos, en relación a la naturaleza de
Íunción.

S-e debeÉ adjuntar registro de asistencia digital el cual senrirá para determinar la prestac¡ón
efectiva de los servic¡os. En el caso de prestar servicios en dependenc¡as sin reloj control
se podrá usar libro de firmas autorizaclo para tales efectos. Lo que cleberá ser auiorizado
expresamente por la Directora del Departamento de salud o quién asuma sus
responsabil¡dades para tales efec{os.
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Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por la
Unidad de Finanzas o por la Subd¡recc¡ón Adm¡n¡strativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve dias hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestación. En los casos que conesponda, estos honorarios serán
cancelados, una vez que sean recepc¡onadas las remesas por parte del Servic¡o de Salud
Nuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se ¡n¡c¡a con fecha 01 de febrero de 2023,
mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre que no excedan del 3l de diciembre de
2023.

[T

QUINTO: Doña RAFAELLA ANDRIETTE GOTELLI CARRASCO, se compromete a
efectuar sus labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas
por el Servicio de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstrucciones que le imparta el Empleador.

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Ch¡llán V¡ejo
Tener litigios pendientes con la l. Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos prop¡os, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésla tenga oJntratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasla el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respec{o de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Ch¡llán Vie.io, hasla el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenada por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda etriclamente prohib¡do que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas
o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala
el Art. 5 de la Ley 1 9.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticlpado a su contrato.

SEXTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suseribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña RAFAELLA
ANORIETTE GOTELLI CARRASCO, Psicologo, no tendrá la calidad de Funcionario
Municipal.

Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualqu¡er accidente, hecho fortuito u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado. Además, se deja establecido, que
cualquier c¡slo asociado a traslados relacionados con la prestación del servicio será de str
exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de Doña RAFAELLA
ANORIETTE GOTELLI CARRASCO.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVEilO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibil¡dades Administrativas. El prestador de
Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeci.a a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Admin,stración del Estado, gue pasan a expresarse:



[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
A{unicipalidad de Chillán Viejo

oEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servic¡os del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a. la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar lérmino anticlpado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momenlo y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipates, pagánoosé proporcionalment" pái to.
servicios efectivamente realizados.

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efecios legales derivados del presente contrato a
!on9¡a19s, este se regirá por ras normas der código civir, fijando su domicirio en ra comuna
de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Íribunalés Ord. de Justicia.

DEclMo TERCERo: Para constancia de lo est¡pulado en el presente conlrato a
honorariol, se Íirma en dos ejemprares iguarmente auiént¡cos, quedando estos en poder de
la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo.-

En señal de aprobación para constancia firman:
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